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Ciudad de México, a 2 de diciembre de2024
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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPAICSP /1.t74/2O24, me permito remitirle para su conocimiento el oficio

LMC/1,1112024 de fecha 22 de noviembre de 2024. signado por el Alcalde de La Magdalena

Contreras, Lic. José Fernando Mercado Guaida, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por la Dip. Diana Barragán Sánchez y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 30 de octubre de2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo

\
Lic. Jesús Salazar Velázquez

C,c,c.e.p. Lic. José Fernando Mercado Gua¡da, Alcalde de La Magdalena Contreras. Para su conoc¡miento
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ATCALDíA LA MAGDATENA CONTRERAS

Ciudod de México, 22 de noviembre de 2024
No. de Oficio. LMC/I 11/2024

6

tIC. JESÚS SATAZAR VELÁZQUEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISTATIVO

DE tA SECRETARh O¡ GOBIERNO DE tA CDMX
PRESENTE.

En otención o lo indicodo en su oficio nÚmero

SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill/00104.5/2024,de fecho 02de octubre de 2024, o trovés del

cuol solicito se dé respuesto desde el ómbito de mi compelencio, ol oficio No,

MDSPOTA/CSP/O.l 174/2024, suscrito por lo DÌputodo Presidento de lo Meso Directivo

del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el cuol hoce del conocimiento el

Punto de Acuerdo de Urgente y Obvio Resolución oprobodo en su sesión celebrodo

el dío 30 de octubre de 2024, por el que:

"ÚNICO. -EtH. Congreso de /o Ciudod de México, so/icifo respefuosomenfe
o /os y los tifulares de /os 16 Alcaldíos de la Ciudad de México que, de
conformidcrd con su suficiencio presupuestof proporctonen opoyo /ogtstico
y materíol o sus Conseios paro oseguror el corecto desempeño de sus

funciones , a fin de cump lir con /o dispuesto en los artículos B I y 82 de la Ley

Organica de Atcaldíos de to Cíudad de Méxtco" (S/Cl.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, se hoce de su

conocimiento que este Órgono Político Administrotivo y o trovés de lo Dirección de

Colidod en Gobierno de lo Alcoldío de lo que el suscrito es titulor, se rindió un informe

con número de oficio interno LMC|DCGlC/00312024, medionte el cuol se demuestro

los gesiiones implenrentodos respecto de lo suficiencio presupuestol, apoyo logístico

Av. Álvcro Obregón 20, Col. Borronco Seco. C.P. I 0580

Alco ldío Lo Mo gd olenq Conlreros, Ciud qd d e México.
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y moteriol poro el correcto desempeño en sus funcíones del concejo; motivo del punto

de ocuerdo descrito en líneos que onteceden, por lo que se integro olpresente ocurso

como ANEXO l.

Por último, el que suscribe quedo pendiente poro cuolquier ocloroción e informoción
odicionol

Sin otro porticulor, recibo un cordiol soludo

ATENT ENÏE

tIC. JOSE FERNA O MERCADO GUAIDA
ALCALDE DE LA GDATENA CONTRERAS

C.c.p. Morco Antonio Reyes Gorcío - Director Generol de Colidod en Gobierno
Y Secretorio Técnico del Concejo

Av. Álvoro Obregón20, Col. Bononco Seco. C.P. ì 0580

Alcqldío Lo Mo gdo leno Contreros, Ciudod d e México.
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Av. Álvoro Obregón 20, Col. Bononco Seco, C.P. i OSBO

Alcoldlo Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México.
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Concejo de lo Alcoldíq Lo Mogdoleno Contreros
Dirección de Colidqd en Gobierno
Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros

Ciudod de México , o 12 de noviembre de 2024
Oficio No. LMC/DCG/C|003 /2024

Lic. Jozmín Moquedo Chóvez
Secreloriq Pqrliculor de lo
Alcoldío Lo Mogdoleno Conlrerqs

En otención ol volonte de control núm. LMC/OSP/CG/316/2024, de fecho 07 de noviembre de 2024, o
trovés delcuolsolicito se dé respuesto ol punto de ocuerdo oprobodo'por el Pleno del Congreso en su
sesión celebrodo el dío 30 de octubre de 2024, suscrito por el Director Generol Jurídico y de Enloce
Legislotivo, por el que:

únÍco. - Et H. Congreso de lo Ciudod de MéxÍco, sotrìcifo respefuosomenle o lqs y los fitulores de los t6 Alcoldíos de lo
Civdqd de México gue, de conformidqd con su suficiencio presupuesfot proporcionen opoyo logíslìco y moferiol o sus
Conse¡bs poro oseguror el coneclo desernpeño de sus funciones, o fin de cumplir con lo dispuesto en los ãrtículos 8I y
82 de Io Ley Orgánico de Alcoldíos de lo Ciudod de México.

Al respecto, hogo de su conocimiento, que este Orgono Político Administrotivo, cuento con un lugor
específico en lo Colle de Hermenegildo Goleono 30, Colonio Lo Concepción Código Postol. - 10830,
Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, de lo mismo monero se ho brindodo elmoterioly personolnecesorio
poro el correcto desempeño de sus funciones o los I O concejoles de esto Alcoldío.

Sin otro porticulor, envió un cordiolsoludo.

AlenlomenÌ

Lic. Morco Ant Reyes Gqrcío
Director de Colidqd en Gobierno
y Secrelorio Técnico del Concejo

C. c. e. p. Lic. José Fernondo Mercodo Guoido. Alcolde en lo Alcoldfo Lo Mogdoleno Contreros.- f.mercodo@mcontrerqs.oob.mx
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